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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2028 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Para los fines indicados en el numeral 1º. del artículo 509 del 

Código general del proceso, del trabajo de partición del 

bien inventariado, en este proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por ROSALBA NOREÑA DE 

LÓPEZ, contra FERNANDO LÓPEZ FLÓREZ, se corre en traslado 

a las partes por el término de cinco (5) días. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 

acuerdo 1852 de 2003, se señalan como honorarios al 

partidor, la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo), los 

cuales deben ser cancelados por las partes, a prorrata de 

sus derechos en las adjudicaciones efectuadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

Oecp. 
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